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SEÑOR
JUEZ 60 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTA, D.C. -
SECCION TERCERA.

REF; PROCESO No. 11001334306020190039000

DEMANDANTE: LUIS CARLOS ULLOA PEREIRA

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA

LEONARDO MELO MELO, abogado en ejercicio, identificado con
eéduia de ciudadanía No. 79'053.270 expedida en Bogotá y Tarjeta
Profesional No. 73.369 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi
condición de apoderado de la NACION - MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL y encontrándome dentro del término legalmente
establecido, presento ante su Despacho CONTESTACIÓN DE LA
DEMANDA de la referencia, en los siguientes términos:

IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA

La parte demandada en el presente caso es la NACIÓN -
MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO NACIONAL, cuyo
representante legal es el doctor CARLOS HOLMES TRUJILLO, con
sede principal en la Avenida ei Dorado CAN Carrera 54 No. 26 — 25 de
la dudad de Bogotá D.C.

La Directora de Asuntos Legaies del MINISTRO DE DEFENSA
NACIONAL es la doctora SÓNIA CLEMENCIA URIBE RODRIGUEZ,
ubicado en la Avenida el Dorado CAN Carrera 54 No. 26 - 25 de la
dudad de Bogotá D.C.

OPOSICIÓN A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS

Mi representada, por falta de sustento jurídico y probatorio del libelo
demandatorlo, se opone a todas y cada una de las peticiones de
declaraciones y condenas impetradas por la parte actora, con
fundamento en las razones sustanciales legales que se expondrán
respecto de los hechos narrados en el escrito de demanda,
desprendiéndose que la entidad que represento no ha incurrido en
violación a normas de rango constitucional ni legal, ni se dan los
presupuestos del articulo 90 de la C.N. para endilgarle responsabilidad
















